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Radicado: 084334089002-2012-00552-00 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR 

Demandante YIRLIS YOJANA MENDOZA FLOREZ         C.C.32.613.409 

Demandado JHON RUIZ MORENO                                  C.C.73.209.800 

Providencia Auto Sustanciación. 

Decisión   Oficiar Pagador (Cesantías) 

  

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho la demanda de ALIMENTOS DE MENOR, 
promovida por YIRLIS YOJANA MENDOZA FLOREZ Contra JHON RUIZ FLOREZ, Informándole 
que se encuentra pendiente por decidir sobre la petición elevada por la parte Demandante.  Sírvase 
Proveer. Malambo, 24 de noviembre de   2023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil Veintitrés (2023). - 
 

Visto el anterior informe secretarial y ante la procedencia de la solicitud elevada por la  demandante 
en este proceso YIRLIS YOJANA MENDOZA FLOREZ, titular de la C.C. No. C.C.32.613.409, donde 
solicita al despacho, se oficie al Pagador y/o Líder Grupo Administrativo de Cuentas Individuales de 
CAPROVIMPO, Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía., a fin de que  consigne el  Veinticinco 
por ciento (25%) que le corresponde a la demandante en este asunto, por concepto de cesantías ( 
cesantías e intereses de cesantías) que tenga en dicha caja el demandado JHON RUIZ FLOREZ, 
titular de la C.C. No. 73.209.800 
 
Por lo que, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Oficiar al Pagador General de la Policía Nacional y/o Líder Grupo Administrativo de 
cuentas Individuales de CAPROVIMPO, de la Caja Promotora de Vivienda Militar, para que en lo 
sucesivo consigne el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de los dineros que tenga en esa caja el 
demandado alimentario JHON RUIZ FLOREZ, con C.C. No. 73.209.800 por concepto de ahorros de 
cesantías (cesantías e intereses de cesantías) como miembro activo de la policía Nacional.  
 
SEGUNDO: Consecuente con ello, sírvase proceder a efectuar las correspondientes deducciones o 
descuentos y colocarlos a disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico, código No. 0843342042002 por conducto del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de la 
demandante YIRLIS YOJANA MENDOZA FLOREZ, titular de la C.C. No. C.C. No.32.613.409 de 
Malambo – Atlántico. 
 
TERCERO: LIBRAR el respectivo oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.185 
 

Hoy 27 de noviembre de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA 
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